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Cirar este número al responder
4711 346772018

Santiago de Cali 4 de mayo de 2018

Señor
CARLOS JAVÍ ER GONZALEZ
Jamundi- Valf e del Cauca

:5 ¡ ¡1¡ 6ITACTÓN PARA NO -IFIC AC ION

Con'rec'idanrente eslamos solicitando su presencia o de quien haga sus veces. en las ofic¡nas

de la Direccrón Ambientaf Regional Suroccidente de la CVC. ubicadas en {a Carrera 56 No 11-

36 Piso Cuarto. lüunicipio de ca{i para que se notifique del Auto de 31 de diciembre de 2c14
.POR i\{ED1O DEL CUAL SE FORI.,,IULA UN PL!EGO DE CARGOS

La notificación se electuará personalmente o a quien designe pcr escrito para tal fin.

Puede notificarse con el Técnico administratrvo o la Secretaria de la unidad de GestiÓn Timba-

Claro- Jamundi

Para Io anterior se les concede un piazo de cinco (5) dias háblles contados a partir del recibo

del presente oficio o de lo contrario se notificará por aviso. de acuerdo a lo dispuesto en el

añículo 69 de la Ley 143/- deZC11.

En coñsecuencia. sírvase proceder de confonnidad.

Direcc¡ón Ambiental Regronal Suroccidente.

Pr.)e.1. Daf.e; f,: C€l Fia E JüCr.¿ni.- DAi S,rr..oaerl€ üh41e

/]1.:it i ¿ese eti a t' 1 1 -c:39 -A02-A7 6-2A 1 2- ¡t)it a.!:tóü ¡ect ri sa iasq Lte

a:'! te.. 56 i 1-36
,sa.,:,.:rlc ie arlr ít tte de:Caiiatl
i-21 6?.C e6 CC '.313170C

Ltro.,/ercie: t 1 BC009 33C93
)!.:; l:t)t,a,:iIs .al,:' .:,.:.:,. a:". r: t.li

!,..i rn G¿ -". i-.i : r':.r. :,..' . .:'1 :. "
I'io:e Ce¡¿l] re¿r!:ar r¡oarfr,.:zarcn€s an el Ítrrnal,

(]rlrD. 3esii.!r / rbitrrtal y Cair.l¿d

a.t_1= Fl l.1.at 12



a,.:/::.,;,.: ! ) ) : :.-. )-,,.
,ia - a-- .i'r:t, ir- ',:t.a.:')

Págir:a 1Ce 1

Citar este número al responder.
071 1-316772418

Santiago de Cali. 4 de mayo de 2018

Señor
CÁRLOS JAVIER GONZALEZ
Jamundí- Valle del Cauca

;5¡¡16 f fTrcloN PARA NO-ll rCrClON

Comedidanrente estamos solicitando su presencia o de quien haga sus veces. en ias oficinas
de Ia Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC. ub¡cadas en la Carrera 56 No. 11-

36 Piso Cuarto, l\,,1unicipio de Cali. para que se notifique de la ResoluciÓn 0710 No. 0711-
000522 Cel 3 de julio de 201 5 POR LA CUAL SE REVOCA UN AUTO DE FORMULACION DE

CARGCS Y SE ADOPTAN OTRAS DETERI.,IINAC{ONES" .

La notificación se efectua.á personalmente o a quien designe por escr¡to para tal fin.

Puede notificarse con el Técnico administratlvo o la Secretaria de la unidad de Gestión Tímba-
Claro- JamundÍ

Para lo enterior se les ccncede un plazo de cinco (5) días hábiles contados a parlir del recibo

del presente oficio o de lo contrario se notificará por aviso. de acuerdo a lo dispuesto en el

artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 .

Drrección Amb¡ental Regional Suroccrdente
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